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De conformidad con el apartado 6 de la Base General 8.2, y resueltas las alegaciones presentadas respecto de la valoración provisional, la 
Comisión ha acordado hacer públicas las puntuaciones definitivas, desagregadas por apartados, de la fase de concurso de la convocatoria de 
referencia, a través de la relación que figura como anexo I al presente acuerdo.  
 
Asimismo, según dispone la base general 9, mediante el anexo II de este anuncio se hace pública la relación de la persona que ha superado el 
proceso selectivo, detallada en función de las distintas fases del proceso. 
 
La persona aspirante relacionada en el citado anexo II deberá presentar la documentación que en la base general 9.1 se señala, en el plazo de 20 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio. 
 
En virtud tanto de la base general 16 como de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra el presente acuerdo de la Comisión de selección las personas 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el presidente del Consorcio, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este acto, sin perjuicio de la utilización de cualquier otro recurso que estimen conveniente. 
 
 
 

Valencia, 1 de septiembre de 2014 
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ANEXO I - RELACIÓN DE PUNTUACIONES  D E F I N I T I V A S                                                                              FASE DE CONCURSO 
PROCESO SELECTIVO CO/02/2012 – FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ANÁLISIS CLÍNICOS 

 
 
 

A (máx. 17) B (máx. 5)  DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
A1 A2 SUBTOTAL B1 (máx.1) B2 (máx. 1) B3 (máx.1) B4 (máx.2) SUBTOTAL 

C (máx.3)  D (máx.6) E (máx.1,50) F (máx.3) G (máx.2,50) H (máx.2) TOTAL 

******7800 GUAITA MARTINEZ, MARCOS ≥  17 0,75 0,00 0,00 2,00 2,75 3,00 6,00 1,00 3,00 0,30 0,58 33,63 

******4807 VILLAFRUELA RODRIGUEZ-MANZANEQUE, 
PEDRO JOSE 0,80 0,00 0,80 1,00 0,00 1,00 0,50 2,50 3,00 4,50 0,50 1,00 0,00 0,00 12,30 

 
A Experiencia profesional / B Formación académica / C Formación especializada / D Cursos de formación y perfeccionamiento / E Conocimientos de idiomas de la U.E. / F Conocimientos de valenciano / G Actividades docentes / H Actividades 
científicas e investigadores 
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ANEXO II -- RELACIÓN DE PERSONAS QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO                       FASES DE OPOSICIÓN Y CONCURSO 
CONVOCATORIA CO/02/2012 – FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ANÁLISIS CLÍNICOS 

 

DNI/NIE Apellidos, Nombre Turno de 
Acceso Ejercicio 1 Ejercicio 2 

TOTAL 
FASE 

OPOSICIÓN

TOTAL 
FASE DE 

CONCURSO

TOTAL 
PROCESO 

SELECTIVO
******7800 GUAITA MARTINEZ, MARCOS L 23,75 26,00 49,75 33,63 83,38 
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